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DETERMINACiÓN DEL CONSEJO DEL ITE;I:Toda vez que el sujeto obligado realizó actos

positivos tendientes a hacer entrega de la información soucltea«, dejó sin mater/a el presente

medio de impugnación; aunado a ello, se tiene que el recurrente no se manifestó, respecto

de la nueva Informaqión re/nltlda por el sujeto obligado, por lo 'que se enl/ende su conformidad

tácita, con la infonnación que le fue puesta a disposición.

INCONFORMIDAD DEL RECURRENTE: Señaló que ne se le antregó la información solicitada

de manera completa, además de no fundamentary motivar la ~espuesta.

RESPUESTA DE LA UTI: Resolvió en sentido Parcialmente procedente la solicitud de

informeción. Señalando 'que, con relación al primer cueslionarniento, la Dirección General de

Eco/ogla y Ordenamiento Territorial, trabaja con eslrlcto apego el marco normatívo aplicable, en

consecuencia es el Código Urbano para el Estado de Jalisco en el cual encontrará la respuesta
aeeu inte~s. Yen relación al por qué /10 ha conOluipoel trámite del expediente 2710i15 de la
Dirección General de Ecologla y Ordenamiento Territorial, s811al6que realizando una búsqueda

en los archívos que guarda esa dependencia, se localizó el trámite que nos ocupa, sin embargo

contiena un ofiolo expedido por el anterior Director de esta dependencia, a mi ctlrgo.a partir del

01 uno del mes de octubre del año 2015 dos mil quince, mismo que no fue recibido por la

autorid(!d correspondiente pera finalizar asi el trámite soliCItado,es la razón por la cual no ha

finalizado el trámite Identificado con el número de expediente 2710/15.

SOLICITUD, Requirió conocer ¿qué consecuencles tiene no entregar 'un trámite a tiempo

Gamo dependencia? y ¿por qué no ha concluido el trámite dei expediente 2710/15 de la
Dirección General de Ecologia y Ordenamiento Territbrial? (evor de fundamentar y motivar su
respuesta
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...se hace de eu r;onrx;lm)entola respuesta emitid" por:

DirecciÓn (3eneral de Ecologla y Ordenamiento TerrItorial de Puerto Val/arto, Jalisco 5& le
informa la respuesta emitlda por la autoridad con oficio número DGEOT1002l2015;misma
que se transcribe a la lotra:

"Dando contes.taclón8 lo Sqlicii{ldOpor conaucur.oe! C. ( .. .), me permito informarle Que con

3,el8Cíónal primer cuesl/onamient.o,estb Dirección General de Ecplogla y Or.denaml8lltoTerritoria/,
trabaja con es!Jjcto apego al marc(l normativo aplicable, en Consecuenciass el CÓdigoUrbano _.
pa'fael éstado de Jalisco en el cual encontrará la respuesta de su Interés. ~ ___

Ahora bien y con "re{ec/óna informari~ el p.orqué no ha concluido'el trámite del expediente 2.7J V15
de, 11.1Dire.úión General da ·Eqologlél y Ordenamiento Territorial, me p.ermito Informarl que
r~allz.8ndouna biísq/Jedaen los archivos que guarda esta dependencia a mi Ca(g9.se.toe IizÓ¡¡jI
'Jámilaque nos OPUpa,~in emba;go conlien.e.un oficio expedido por el aflterior Olreclor e as//¡
ependefJc/8.a mi cargo a partir del 01 uno de) mes de ocrubre del allo 2015 dos mil. u!nce.
temo que oIu« recibido por fa <juloridadcorrespondiente para finalizar.est, el trámite 'solfe ~0<4l-__

..dI.Ht.\ 1:~'1l. t 1)1, \¡nlu lC<1I'd ( .1).•1111b(I. t;~lf)dul,,¡.'NI.I...I,~(1), ¡\I\<-~iI'l· I,;l.,' ti ~¡.~):')74:;

2,- Con fecha 05 cinco de octubre del presente año, el sujeto obligado emitió resolución
en sentido parcialmente procedente, suscrita por la Jefa de la Unidad de

Transparencia y Ofloialla de Partes del suíete obligado, de cuya parte medular se
des rende lo siguiente:

"solicito saber que consecuencIas llenen no entregar un tfilmite a tiempo como dependencia?
y porqué no ha concluido &1tr6míle del expediente 2710/15 de la DII'eccfónGeneral de écologla y
OrdenamiantoTerritorial, (avorde (undamentar.ymotivar su respuesta, me dijeron qua lo
entregabanel18 de agosto y fui atendfdopor edgar raul estradapadilla.• (Sic)

1.- El dla 24 veinticuatro de septiembre del 2015 dos mil quince, el ahora recurrente

presentó aelícltud de información ante la Unidad de Transparencia de Puerto Vallarta,
a través del Sistema Infomex, Jalisco; quedando registrada bajo el folio 01663915,
mediante la cual requirió lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S:

VISTOS, para resolver sobre el RECURSO DE REVISiÓN número 891/2015,

interpuesto por el solicitante ele información ahora.recurrente, contra actos atribuirlos al
sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, para lo cual se
toman en consideración los siguientes.

Guadalajara, Jalisco, Sesión Ordinaria correspondiente al dla 05·cinco de diciembre del
año 2015 dos mil qumca- - - - - - - - - - - - - - - - - - .

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 89112015
SUJETQ OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO.
RECURRENTE:
CONSEJERA PONt.NTE: OLGA NAVARRO BENAVIDES.
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4.- Con fecha 13 trece de octubre del año en curso, .el Secretario Ejecutív,ode este

Instituto. emitió acuerdo mediante el cual tuvo por recibido el recuso de revisión
891/2015, en el cual con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 punto 1. fracción

XXII, 91. 93, 95, 96 y 97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la tníormaclón

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como en contexto con el artículo 36

fracción I del Reglamento Interior de este Instituto, se admitió el recurso de revisión

tra del sujeto obligado denominado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLA

LISCO. quien tiene ese carácter de conformidad con el artículo 24,1 fracción '11,de
y de la materia vigente. Asimismo, para efectos del tumo y para la substan

del revisión, eorrespondló conocer sobre del mismo a ta Consejera OIga
\,\. \ l~~in('I I '11. e !,I~ \mt:I'11 unil ( 1'. 14' fJO.. (i1JóJ(-I ••I'lj.1I ;\~ 1¿¡lt~1t), i\\I.I>'II, j •• l. -l, ( I H 11, SO ,-·1,

Por lo que solicito si en el caso de que me asista la razÓnse proceda de.conformidad al Cilpltuio
de Infracciones de la Ley, y se apertura un procedimiento de responsabilidad a quien resulta
responsable por la entrega Incompleta de la Información solioltada,

Adjunto el recibo en el que Indican que se tiene que acudlr,el 1S de agosto "(sic)

"Interpongo el recurso de revisión en contra de la resolución con número de 9xpediénle
,726t¿015, emitida por la Titular de le Unidad de Ttansparencia del Ayur¡tamlento de Puerto
Val/arta, Jalisco, debido a que mediante le contestación por parte del Director de Ecologfa y
Ordenamiento Territorial, no me entregó la Información soliCItada,de manera completa, además
de no fundamentar y motivarla respuesta.

Elllrea en donde se encuentra el trámite, aduce que se apega estrictamente al Código Urbano.
loanterior no es Cierto, el código urbano dice lo siguiente:

ArtIculo 307, La subdivisIón o relotlficaolón de predios urbanizados se eutortze conforme 8 las
sTgulentes disposíciones: l. El titular del predIo al promover la subdivisión o relolificaciCn.
sollcílar4 el Dictamen de Trazo. Usos y desllnos Especifioos, anexando un croquis de los predios
Involucrados, 'anexando un croquis do loSpredios in.llolucrados. con su localitación, referencia al
área donde sa Ubiquen, y la propuesta de subdlvlsi6n o relOlificación; y /1, La Dependencia
Munle/pal con fundamento. en el Dictamen de Trazo. Usos y Destinos Especlflcos, otorgara o
negará la aulOflzaci6n de subdIVisIóno relotlficaciCn y en su caso, expedirá en un termino de 24
horas la licenCia da subdivisión ° relotificación, previo pago del derecho que fije la Ley da
Ingresos Munloipal. '

8 trámite se ingresó el dIe martes 11de agosto del alfo 2015. yen el recibo se Indica regr'esaral
m,artes18da agoslo,del mismo afio. sm embargo al dla de hoyaO!' no concluya el mIsmo. por lo
que mediante acceso a la Información se solicitan las razones, motivos del porque se tarda tanto
un trilmite -aue por ley maneja un termino de 24, horas. además da que en su rept,Jestaes
Inoompleta, debido a que no me Indlcen a que autorfdad correspondiente falta remlti: el oficio,
además de que la solicitud se ingresó el 24 de septiembre 'det año 2015. y el Director aún se
encontraba en su cargo.

3,- Inconforme con la respuesta otorgada, con fecha 07 siete de octubre del año 20,15

dos mil quince, el ahora recurrente remitió vía Sistema Infomex, Jalisco, el recurso de

revisión que ahora nos ocupa, mismo que fue presentado-en esa misma fecha ante la

oficiatia de partes de este Instituto, quedando registrado bajo el número de follo 080!58,
manifestando,lo siguiente:

es II!¡'rezón por la c~¡jl no ha finalizado ,el ~mlt¡¡ Idéntifit;ado Con el número de Expediente
2·7,1'0/15,,,"(Sic)'

1"dI'JtI,JIQ Jl ri-lJl,h.~I\"'I4~"'1ll4
,. ,.lDlf"''-':~~lC.\''~~ ~~
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miento de Puérto Vallarta, Jalisco; el cual fue remitido a través de!

Secretaria de acuerdos, emitió acuerdo mediante le 'cual tuvo por recibido el o' io
015, signado por la Jefa de la Unidad de Transparencia y Oficialla de Partes el H.

6. El dla 23 veintitrés de octubre de 2015 dos mil quince, la Consejera Ponente ante s,u _~....-._

El acuerdo anterior asl corrro el descrito en el punto 04cualro de los presentes

antecedentes fueron notificados al sujeto obligado mediante oficios CNB/130/2015, Vla
sistema Intornex, Jalisco, ,el dla 16 dieciséis de 'octubre del año en curso: eh la misma

fecha se notificó a la parte recurrente al correo electrónlco proporcionado para ese fin,

según consta a fojas 12 doce y 13 trece de las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa.

5.- El.dta 15 quince de octubre ,delano 2015 dos mil quince. la Consejera Ponente ante

su Secretaria de Acuerdos. dicto acuerdo mediante el cual se tuvo por recibido para su

tramitación y seguimiento el expediente 891/2015, el cual fue turnado en la misma
fecha de expedición del acuerdo que se describe, por parte de la Secretaria Ejecutiva

de este Instituto. Asimismo en dicho acuerdo y de conformidad con lo establecido en el

articulq 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaolón Pública del Estado
de Jalísco y sus Municipios y 80 de su Reglamento. asl como lo previsto en los

numerales segundo, tercero, cuarto y demás relativos y aplicables de los lineamientos

Generales en Materia'de Procedimientos y Desahogo de lasAudiencias de Conciliación
dentro de los recursos de revisión previstas por los articulos 35, puntot fracción XII.

Inciso f) y 101, punto 2 de la Ley de la materia, se hizo del conocímtento de las partes
que contaban con un término de tres dias hábiles a partir de que surtiera sus efeotos

legales la correspondiente notificación para manifestar su voluntad referente de

someterse a la celebración de una audiencia de conciliación, bajo el apercibimiento que
en caso de no hacer manifestación alguna al respecto. se continuarla 'con el trámite

on inario del presente medio de impugnación,

Navarro Benavidez, para que formular el proyecto de resoluclórr correspondiente. PQr

otro lado, se requirió al sujeto obligado en cuestión. para que en el término de T~ES
DíAS HÁBILES siguientes a que surtiera .erectos la notificación de dicho acuerdo,

rernñíera un informe acompañando sus medios de convicción, en los términos de lo,

dispuesto en el articulo 100 punto 3 de la Ley de la materia vigente" Por último, se le

solicitó .al sujeto obligado, proporcionara a este tnsfltuto. un correo,electrónico con la

finalidad de llevar a cabo las notifloaeionesgeneradas en el presente recurso,

¡"'~rH.:,,).J ''''''~P''REM:V. I
f f,.!'t:lkl.eAr:¡~fJtim gAb!" ~I t1K..1¡1
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'Esta dependencia 'será ,la respon~ble de la ejec!Joi6nde pregramas y proyectos. para la
prevensión y oontrol de la contaminación ambiental, y pere 'la protección de.la floro y de·la
fauna, asl cornode' los eeoststemes naturales-y culturales. Le eotresoonae la aplic.aciónde
las disposiciones, lega/es. orientadas a te. protección y ,preserva.aión del patrirponi
arquitect6níce. Iilel municipto, que' se considere Importante para su valor arqueológ; ..
histórico o erttstioo.

3kes!a dependencia estar.ánsectorizados·todos lOS organismos que}aQoren en activi. ades
teoaientes a la pro(ecció!Jde las ilreas naturales pro.tegidade Puerto'Vallarta. .

A. re ble1).es cteao.que el Código umeoo en IiIlartlculo 3Q7t~s~íentPii sle.te,e~ta"lecél ;;:'f):-+------
-ao. Iill solicitante tram¡cribió p.ero tambjén"es Cierto'.Quee/ 'suscrito, para la· fe,clia.eue se

'{ 1I~ I\(nl 11.....11 I -<iI~l,,1 .1I.111'!,I 1,,1 I 1'· I I 1--

Además -ss la responsable de coordinar las ·acciones lendieti.ies a la regulariz:acióneJela
tenencia de la' tierra urbana y los serviciOsbásicos :en asentamientos irregulares, por /o que.
coordinara los.departamentos de.Regulanzacióny de Instrumentos Urbanos.

A¡¡ sta, dIrección se le oonfieren ,atribuciones para elaborar estudies tácTl/cOSsobre usos.
, zas y destinos; expedir licencia y autorizaciones pera el ron/rol de la urbanización y
torgar cettificades de,babltabilidad, y valrdar técnicamente las manifes/acJOnesde impacto

ambiental que se .exijan para el emplazamiento de acciones urbanístICas o inversiones
productivas por lo cual contare con. personal espeCializado en la validací{)[/ del,
Gumplimienlo.por parte de los. particulares, de.laS normas y dispOSicionesen materia de
.ecologia, conStrucci6n,cuidado del patrimoniOpúblico ,e imagen urbana.~ .

." .Con fecha de 01 uno del mes de octubre del afio 2015 dos míl quinoe. el susC;ritQtom~
posesión del cargo como mular responsable de la Direqción General de Eeoieg/a y
Ordenamiento Territenal. en, virtud de iniciar la administración munlcipe! ,,-are et ~eiiodo
comprendido de 01 uno'de octubre r;tei afio 2015 dos mi quintie hasta el'30 treint~ d.elmes'
de Septiembre del aiJo201Rdos mi aieciocno, sin .fJmb8rí/ócon fecha de 1'3 trece:dlfl m.es
de Octubre del aiJo·que·nos ocupa Sé 'aprob6 la modifioaclÓn'alREGLAMENTO ORG.(NlCO
DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PUERTO
VALLARTA. JAUSCO. mismo que en el etttcúto 126 'Ciento veintiséis fracción teroe»
establece a la Dirección de' Planeación Urbana y Ecologla como una de les dependencias
con la que cuenta· fa Administración Pública Mun/ci,,-aL Es en el articulo 129 ciento
veintinueve del regiamento en comento que se conmina. a la· DirecciÓn de Planeaci6n
urbana y ecologla como la dependencia responsable 'de la 'aplicación del erdenamíento
:ecológlco territerial del munictplo, y (unge como reclor en'materia de planeación urbana,
zonificación y. con/rel da tos-usosde suelo.

De la leclura de /a resoluCión¡(llclal se puede encontrar que amoas preguntas son at~didas
oor la Dirección General de E:cól09/ay'Ordemrmiento Territorial. es deeir. póruna part~,
sobre'las·consecuencias de no entregar un tr.ámite·atiempo como depeflde,nclase le remite
al so/Icilante a la ncmnatlvidad corresP:oh,dien{e,es decir, al 9ódigo Urban.oPllre él E!3I~dO
de Jalisco,mismo que es/aplece procedimle.n/osy términospara:efeptode tr(lm¡/e~. '.'

y por otra pene; el recuneme pregunta SObre.un trámile en esper;ífico. y el por 'quéde:su no
conclusión, en ése tenor la dependencia cooteste que el anlenor DirectOrtim/te un ~fiCióque
no fue recibido por la autoridad correspon,difintep¡¡ro finalizar est el tiámité'solícita.dp;

E;nesa;lenot. .se procedió rEiquerira la DireéCitpnde Plan~aci61iUtbána y. Ecol~la teme«
Dirección Gaferal dI? 'Ecofogle y Ordenamiento Territorial a éfectb 'de que reilíi~ara tes:
manitas/aeienes,correspondientes, por lo aue 'a través.del oficfo 0FICIO:IDPUEJ5089120~5
erDirector manifieSte/o' sigui9/l/e:" . .. .

ÚNICO: En el recurso de revisión ·891120.15.elreeutrent« manifle's/a'su lriconfomiidad en
virtud' de que se9,ún lo ,manifestado la iD'fomiación solicitada no se entreg6 'de Manefa
completa, . ,.

lntornex Jalis.co el día 21 veintiuno de ·octubr.e del año en CUJs.o;mediante el cual el

sujeto obligado rindió en 'tiempo y forma su informe de contestación respecto al recurso

de revisión de mériío, en los siguientes terminas':

1!1I!,!ItUIIJ Uf ~1v.N'.:'J'",P.l.'k\'.~
t i,.¡'I)-4MAt; c-~I'UII' \C~, a ~.I!.:..;

RECURSO DE REVISION 8.91/2015-,.itei
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7.- Con fecha 03 tres de noviembre del año en curso, la Consejera Ponente ante su
Secretaria de Acuerdos, emitió acuerdo a través del cual dio cuenta de que el día 26

veintiséis de octubre del año en curso, se notificó al recurrente dentro -del presente

'tramite, el contenido del acuerdo de tecna 23 veintitrés de noviembre del mismo año,
en el que se le concedía el término de tres días hábiles para que manifestara sí la

nueva información proporcionada por el sujeto obligadQsatisfacía sus pretensiones ~...",....

~ación; sin embargo fenecido el plazo otorgado al recurrente, éste no ,e

~C" ",estación alguna al respecto.

Por último, se dio cuenta de que fenecido el término otorgado a las partes para que

manifestaran su voluntad para la celebración de una audiencia de conciliación para

resolver la presente controversia, las mismas no realizaron declaración alguna al
respecto, por tal motivo y de conformidad con lo establecido por el numeral cuarto de los

L' eamientos Generales en Materia de Procedimlentos y Desahogo de las Audiencias
e Conciliación dentro de los Recursos de Revisión, se ordenó continuar con ,el trámite

'ordinario del presente medío de Impugnación.

Asimismo, se tuvo al sujeto obligado adjuntando medios de convicción las cuales

fueron recibidos en su totalidad y serán admitidos y valorados en el punto

correspondientes de la presente resolución. Por .otra parte, de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 99 punto 1 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 80 fracción 111. 81 y 82 d~

su Reglamento; se requirió al reourrente a efecto de que en el plazo de tres dias
hábiles contados a partir de aquel en que surtiera efectos la notificación
correspondiente. manifestara sí la nueva Información proporcionada por el sujeto

obligado satisfacía sus pretensiones de información.

De acuerdo, a lo sntettor. peoemos obsetver que en primer' término lE! Dif9Cción de
Planeación Urbana yEcologia yE!menciona la autoridad ,8 la,que (al/ab'atemí/Ir el oficio para
finalizar 'Su trámite. es decir, a /13 Sindicatura Municipal y además profundIza en la
fundamentación y motivación de Joocurrido con ellnlmite, Es/a mformación a stao remitIda
al recurrente para su conocimierito.· (Sic)

(Josubreyado es propio)

íngresó el Expedifmte 72S12015, en la entorlces Dirección General de EcologJa y
Ordenamiento Territorial, no f.ormaba parle de esa dependenCIa, ahora bien dentro del
procedimiento para Ilnalilar e1 trámile, del expediente 72(i12015, corresponde (J' la
Sindicatura Municipal atem;ler la mencionada solicitud. ralón por la cue! el multlc/tado
expedíente, es envIado a 'esa dependencia munlcípal para da por concluido el tramite
soljcitado•..·(sio)

.'-1'" ,11(.1tl1 Ifl"""1if',,rll'li';:~"
E ..,n;l.\I",,~ "._ "';;'::'1"':'¡'11 J". 1s.cJ1J

RECURSO DE REVISiÓN 891/2015-, itei
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V,- El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna ante la ',ofiCialía
_?;c::>. -e

-de partes de. este Instituto con fecha 07 siete de octubre del año en curso

'i::Orifcirmidada lo dispuesto por el artículO.95 punto 1, fracéión I de la ~y de

L~~pa~enda y Acceso a la lnformación Públíea del Estado' de Jalls y susJ [clpios, tóoa vez que la resolución impugnada fue notificada al solicitant el día 05

~ v, V.,II,lIt~. 1J'J, (' 1,1,J\mt~.:h.snjl (' .1'.J.lj (JU (:;U.l~~.11111,H.1'.)'r"lU ... " ~14~ • l," 11.\ 11;iJ, ,,-.:'7 .~'-...¡--

IV.- La personalidad de la parte promovente quedó acreditada. al ser éste el solicitante
-dela información, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 91 punto 1, fraq:ión I

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de,Jalisco,y

sus Municipios .y74 del Reglamento..de la referida L.eyeje la materia.

111.-El .sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, tiene
réconecido dicho carácter, de conformidad con el articulo 24.1 fracción XII de,la Ley de

, ransparencia y Acceso' a la Información Pública del Estado de Jalisco .y sus
Municipios.

11.-Este Instituto ,es competente. para conocer, sustanciar y resolver el recurso de

'revisión que nos' ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vlnculantes, 'y
definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artíeutos 33, punto' 2, 41 punto 1

fracción X, 91 punto 1 fracción 11y 102 puntó 1 de la Ley de Transpareocla y Acceso a
la lriformación Pública del Estado de Jalisco y sus Munidpios,

Asimismo, los artlculos 4° y 9" de la constltuclón Politica 'del 'EstadO de' Jalisco,

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia e Información Pública de
Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad juriaioa y patrimonio

proplo. 'encar'9adode garantizadal derecho.

t., El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano consagrado en

el articulo 6° de la ,ConstituGiónPoU~i~ dedos Estado!;1Unidos Mexicanos, mismo que

qonte~pla los principios y bases que deben regir a los Estados, en el ámbito de sus
respectivas competenclas, respectó del ejercicio del derecho de acceso ,a la
información pública,

CONSIDERANDOS:

Una vez: integrado el presente' asunto, se procede a Su resolución por parte del
.Consejo del Instifuto de Transparencia ,e lnforrnactón Pública de Jalisco, en los
términos de los siguientes

¡l.4l1nJI0~ nU~.%$pII"ftw'CI"
f- 1Ht~O"i ~¡~or lA.\1$CO
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A las cosas, sé tiene que el sujeto obligado, realizó actos positivos de forma t que

. eJó·. in materia el presente medio de impugnación; cabe señalar que me . nte--_ .....
acuer de fecha 3 veintitrés de octubre del año ea curso, 'se requirió al recurrente

Al respecto, el sujeto obligado a través de su informe de contestación al recurso de

revisión que nos ocupa, Insertó la respuesta que remitió la Dirección de Planeación
Urbana y Ecología (antes Dirección General de Ecologia y Ordenamiento Territorial de

este Ayuntamiento); en la que se pronuncia respecto del por qué no ha concluido el
trámite del expediente 2710/15, señalando que como COnsecuenciade la modificación

Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de
uerto Vallarta, Jalisco, dicha Dirección pasó a formar parte de la Dirección de

Planeación Urbana ,y Ecologia; asl mismo, señaló los preceptos legales en que se

sustenta las funciones y atribuciones de esa Dirección. explicando que a la fecha en

que se ingresó el trámite que se encuentra pendiente de resolver, aún no formaban
parte de la Dirección de Planeación Urbana y Ecologia, que es la competente para

darle seguimiento; asimismo, señaló que es la Sindicatura Municipal a quien

corresponde dar la conclusión al trámite aollcitado: razón por la cual el multlcitado
expediente se envió a esa dependencia municjpal para dar por concluido el trámite.

El agravio del ahora recurrente consiste en que el sujeto obllga~o no le"entregó la
información solicitada de manera completa, además de no fundamentar y motivar su
respuesta.

VII,· Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus
Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión atentos a las siguientes
consideraciones:

VI.· De lo manifestado por la parte recurrente en este procedimiento, se analiza la

causal señalada en el articulo 93 punto 1 fraccióh V dé la Ley de Transparencia ,y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, consistente en
no permitir el acceso completo o entrega de forma incompleta la información

pública de libre acceso considerada en su resolución. Advirtiéndose que
sobreviene una causal de sobreseimiento como se expondrá más adelante.

cinco de octubre del presente año, por lo que se determina que íos rnedtos de
impugnación fueron interpuestos en tiempo y forma.

n.$11fUfOac. T~a,.
t ¡~,~ PuOllCA.06 JALIlCQ
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PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de

Ks:sparencia e lnforrnación Pública del Estado de Jaüsco y ellrámite tlevaao, cab~J-_Ita on adecuados.

RESOLUTIVOS

e

Por lo tanto, con fundamentó en lo dispuesto por los articulas 6~ de lá Constitución

, olítiea de, los Estados Unidos Mexicanos, 4· párrafo tercer!'i y 9° de la Constitución

/; olitica del Estado Libre y Soberano de' Jalisco, 1°, 2", 24, punto 1, fracción XII, 35

p,uritp 1, fracelón XXII, ~1, Q?, 93, 94, 95 punto 1 fracCión 1, 96, 97, Q8, '102. Y 'demás

relativos y aplicables a lél Ley de Transpar.encia y Acceso a la lnformacién Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios: este consejo determina los siguíentes puntos.

Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión,

es dejar las eosas en elestado que se encontraban antes' de la interposieíón de este

medíe de impugnación, lb ,que implica que no .se ha en,tradp al estudio de fondo del acto

emitido por él sujeto obligado.

IV. Que el sujeto apligado modifique ,la' resoluc/(m im¡wgnada o r'ealice acres positivós,
de forma que' quede-sin electo " materia el recurso. Cuando se Irale de entrega :ds
info.rmilclól;l, :el re,Gurtrinl§i (Ieberá man(fl¡SlarSU éOf1flJrmid~'d..

,1. Soncsuseles de sobreseimiento del recurso de revisión:

ArtI~¡jIO 99. Recur® de:Re:ilis}ón- SQb.(~sejmienla

Ante tales circunstancias, se actualiza lopreceptuado en los articules 99,1, fracción IV.

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco. - . .

fin de que manitestará si la nueva infollrú3ción proporcionarla por el sujE¡io obligado

eatísfacla sus pretensiones' de lnformacién; sin embargo, corno quedó asentado en 'el

acuerdo de: fecha 03. tres de noviembre del año 2015 dos mil quince, suscrito por la

Consejet~ Ponente: en unión de su Secretaria de Acuerdos, se dio cuenta de que el dia

26, veintiséis' de' octubre del-año en curso, se notificó. al recurrente el' acuerdo desoríto

antes, pese-a ello. fenecido el plazo otorgado para ese· efecto. el recurterite no realizó

manifestación alguna al respecto. Por lo tanto, ante el silencio del recurrente se

entiende su oonfermidad tácita con la nueva. información proporcionada por el sujeto

obligado,

RECURSODE REVISiÓN891/2015~J~itei
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LAS FIRMAS A!'ITERJORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA R.ESOLUCIONDEL RECURSO DE REVISiÓN
891/2015. EMtnDA: EN LA-SESION ORDINARIA DEL OlA 05 CINCO DE DICIEMBRE DE 2015 DOS MIL Q\,JiNCE.
POR El PLENO DEL C0NSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACiÓN PUBUCA DE
JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 10 DIEZ FOJAS INCLUYENDOLA PRESENTE.- CONSTE --- __
RIRG

J\~.\l,IU.III.I I j l2 (,,1. r\,nt1q(:iJn., ( .1'.·14, h<l. ~LI:.HI.\I'\J\II.'. Jol'¡'h(J "'\1,0.\11\1 • J','1. ( • H \/.,11 ~':"'1-'

Miguel Ángel Her ez \lelazquez
Secretario Ejecutivo

019 avarro Benavides
onsejera Ciudadana

Cynthía Patri Cantero Pacheco
Pr ta el Consejo

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información

Pública del Estado de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe.

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales
permitidos, de conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley'

de Transparencia y Acceso a la Información Públíca del Estado de Jansco y sus
Municipi(;)s.

TERCERO.- Se ordena archivar el asunto como concluido.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.t, fracción IV, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jaliseo, se

SOBRESEE el presente recurso de revisión, de conformidad a los argumentos
establecidos en el considerando VII de la presente resolución.

RECURSO DE REVISiÓN 891/2015
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